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RECURSO DE REVISIÓN 008/2021-1 OP  

 

COMISIONADO PONENTE:  

LICENCIADO DAVID ENRIQUE MENCHACA ZÚÑIGA 

 

MATERIA: 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO 

 

 

           San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la sesión del 06 seis 

de mayo de 2021 dos mil veintiuno.  

           VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al rubro; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información pública. El 18 dieciocho de 

noviembre de 2020 dos mil veinte la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL 

ESTADO recibió una solicitud de información a través de un escrito presentado ante 

la oficina del Secretario de Educación, misma que quedó registrada con número de 

folio 317/0263/2020 (Visible de foja 06 a 10 de autos).   

SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. La 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO dio contestación a la solicitud 

de información el 23 veintitrés de marzo de 2021 dos mil veintiuno. (Visible a fojas 82 

a 100 de autos.) 

TERCERO. Interposición del recurso. El 05 cinco de enero de enero de 2021 dos 

mil veintiuno el solicitante de la información interpuso el recurso de revisión en contra 

de la de respuesta a la solicitud. (Fojas 01 a 03 de autos.)  

CUARTO. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal de Garantía 

de Acceso a la Información Pública. Mediante auto del 08 ocho de enero de 2021 

dos mil veintiuno la presidencia de esta Comisión de Transparencia tuvo por recibido 
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el recurso de revisión, que por razón de turno, tocó conocer a la ponencia del 

Licenciado David Enrique Menchaca Zúñiga para que procediera, previo su análisis, 

a su admisión o desechamiento según fuera el caso. 

QUINTO. Auto de admisión. Por proveído del 15 quince de enero de 2021 dos 

mil veintiuno el Comisionado Ponente: 

• Admitió en tiempo y forma el medio de impugnación en atención a la hipótesis 

establecida en la fracción II, V, VI, VII, X y XI del artículo 167 de la Ley de la 

materia. 

• El ponente registró en el Libro de Gobierno el presente expediente como 

recurso de revisión RR-008/2021-1 OP. 

• Tuvo como ente obligado a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, por conducto de su TITULAR y del TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA.  

• Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un plazo máximo 

de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera –ofrecer pruebas, 

alegar y para que rindiera un informe acerca de la información solicitada en 

cuanto a: 

a) Su contenido, calidad y si se cuenta en la modalidad solicitada. 

b) Si se encuentra en sus archivos. 

c) Si tiene la obligación de generar, o si la obtuvo; y para el caso que 

manifieste no contar con la obligación de generarla o poseerla, fundar 

y motivar las circunstancias que lo acrediten. 

d) Las características físicas de los documentos en los que consta la 

información. 

e) Si se encuentra en bases de datos según lo establecido en el artículo 15 

de la Ley de Transparencia. 

f) Si se actualiza algún supuesto de excepción de derecho de acceso a la 

información, y para efecto deberán fundar y motivar su dicho y 

apegarse a lo establecido en el artículo 160 de la Ley de Transparencia. 

g) En caso de que la información actualice algún supuesto de reserva, 

deberá agregar informe solicitado la citada información de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 172 de la Ley de 

Transparencia. 

h) Adjuntar los documentos que acrediten la clasificación de la 

información o reserva. 

• Apercibió a las autoridades de que en caso de ser omisas para manifestar lo 

que a su derecho conviniera respecto del presente recurso se aplicarían en su 

contra las medidas de apremio previstas en el artículo 190, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

• Ordenó el traslado a las autoridades con la copia simple del recurso de 

revisión; las requirió para que remitieran copia certificada del nombramiento 

que los acreditara como tales; para que señalaran personas y domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad y se les informó que una vez que fuera 

decretado el cierre de instrucción no se atendería la información que fuese 

enviada. 

SEXTO. Rendición del informe del sujeto obligado. Mediante el auto del 19 

diecinueve de febrero de 2020 dos mil veinte, el ponente: 

• Tuvo por recibido cinco oficios, tres de ellos sin número, signados por Manuel 

Jaramillo Portales, Titular de la Unidad de Transparencia del Sistema 

Educativo Estatal Regular, recibidos el 12 doce,22 veintidós y 24 veinticuatro 

de marzo de 2021 dos mil veintiuno; el cuarto de los oficios recibidos cuenta 

con número U.T.0345/2021, signado por Elsa Rocío González Ramos, Titular de 

la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del 

Estado, recibido el 23 veintitrés de marzo de 2021 dos mil veintiuno y 

finalmente el último de los oficios cuenta con número 014/2021, signado por 

Silvia Socorro Cortés Torres, Coordinadora General de Evaluación y 

Seguimiento de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, recibido 

el 23 veintitrés de marzo de 2021 dos mil veintiuno. 

• Reconoció la personería con la que comparecieron dentro de los autos los 

Titulares de la Unidades de Transparencia de los diversos sujetos obligados y 

la Coordinadora General de Evaluación y Seguimiento de la Secretaría de 

Educación de Gobierno del Estado. 
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• Tuvo por ofrecidas las pruebas que por parte del sujeto obligado 

corresponden. 

• Finalmente, el Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción con 

fundamento en lo previsto por el artículo 174, fracciones V y VII de la Ley de 

la materia y procedió a elaborar el proyecto de resolución.  

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de acuerdo 

con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27, primer párrafo, 34, fracciones 

I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

de este Estado.  

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente en 

términos del artículo 166 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado ya que la recurrente se inconforma por la respuesta a su solicitud 

de acceso a la información pública.  

TERCERO. Legitimación. El recurrente se encuentra legitimado para interponer el 

recurso de revisión, ya que fue éste quien presentó la solicitud de acceso a la 

información pública y es precisamente a quien le pudiera deparar perjuicio la 

respuesta. 

CUARTO. Oportunidad del recurso. La interposición del escrito inicial del recurso 

de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo de quince días a que se refiere 

el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado, como se expone a continuación: 

• El 18 dieciocho de noviembre de 2020 dos mil veinte el ahora recurrente 

presentó su solicitud de información.  

• El plazo de diez días hábiles para dar respuesta transcurrió del 19 diecinueve 

de noviembre al 02 dos de diciembre de 2020 dos mil veinte; esto sin contar los 
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días 21 veintiuno, 22 veintidós, 28 veintiocho y 29 veintinueve de noviembre de 

2020 dos mil veinte, por ser inhábiles.  

• El 19 diecinueve de marzo de 2021 dos mil veintiuno, el Subdirector de 

Educación Básica de la Dirección de Servicios Administrativos del Sistema 

Educativo Estatal Regular (área administrativa del sujeto obligado) remitió su 

respuesta a la Unidad de Transparencia del Sistema Educativo Estatal Regular, 

misma que fue notificada al peticionario a través de estrados el 23 veintitrés de 

marzo de 2021 dos mil veintiuno. 

• Por lo tanto, el plazo de los quince días hábiles para interponer el recurso de 

revisión transcurrió del 03 tres de diciembre de 2020 dos mil veinte al 11 once de 

enero de 2021 dos mil veintiuno. 

• Sin tomar en cuenta los días 05 cinco, 06 seis, 12 doce, 13 trece, y del 16 

dieciséis al 31 treinta y uno de diciembre de 2020 dos mil veinte, así como el 01 

uno, 02 dos, 03 tres, 09 nueve y 10 diez de enero de 2021 dos mil veintiuno, por 

ser inhábiles. 

• Consecuentemente si el 05 cinco de enero de 2021 dos mil veintiuno el 

recurrente interpuso el citado medio de impugnación ante esta Comisión de 

Transparencia, resulta claro que es oportuna su presentación. 

 QUINTO. Causales de improcedencia. Las causales de improcedencia previstas 

en el artículo 179 de la Ley de Transparencia son de estudio oficioso y preferente a 

cualquier otra cuestión planteada. En el caso al no existir causas de improcedencia 

advertidas por este órgano colegiado se analiza el fondo de la cuestión planteada. 

SEXTO. Estudio de fondo.  Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública entra al estudio de fondo del presente asunto de conformidad 

con lo siguiente: 

En el caso que nos ocupa, el hoy recurrente realizó su solicitud de información 

a través de un escrito que presentó en la oficina del Secretario de la Secretaría de 

Educación de Gobierno del Estado, mediante la cual solicitó: 



6                                   
RECURSO DE REVISIÓN 008/2021-1 OP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7                                   
RECURSO DE REVISIÓN 008/2021-1 OP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8                                   
RECURSO DE REVISIÓN 008/2021-1 OP 

 

 

 

 

 

 

 

 

De lo antes expuesto se advierte que el particular peticionó lo siguiente: 

 Copia certificada del oficio número 1860-2019 de 07 siete de noviembre 

de 2019 dos mil diecinueve, emitido por la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Educación, mismo que fue entregado a la Comisión Estatal 

de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí y que 

deberá contener el sello de recibido en la oficialía de partes de dicho 

órgano garante. 

 Las documentales que sustenten que el servidor público Edgar Uriel 

Medina Rodríguez fue capacitado respecto a la clasificación de la 

información y las resoluciones del Comité de Transparencia. 

 Derivado de la respuesta de la Coordinación General de Evaluación y 

Seguimiento de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado a la 

solicitud de información 317-0173-2020, solicitó saber el presupuesto anual 

de los años fiscales 2018 dos mil dieciocho, 2019 dos mil diecinueve y 2020 

dos mil veinte, así como el acceso a los documentos mediante los cuales 

se asignó, solicitó y asignó dichos presupuestos, además de los 

comprobantes fiscales y contables de los recursos ejercidos. 

 Los documentos que contengan de manera correcta el número de 

alumnos que se inscribieron al primer grado y se reinscribieron al segundo 

y tercer grado, en el ciclo escolar 2020-2021 a las escuelas: Profesor “José 

Ciriaco Cruz” e Ingeniero Camilo Arriaga. 

 Informe sobre el cumplimiento de las escuelas Profesor “José Ciriaco Cruz” 

e Ingeniero Camilo Arriaga con la Plataforma Estatal de Información 

Educativa. 
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 Cantidad total y correcta (numerada) de docentes que laboran en las 

escuelas oficiales de la Dirección General del Sistema Educativo Estatal 

Regular que imparten la materia de inglés en los tres grados, con el 

nombre completo, escolaridad, medio de contratación, grado de 

preparación sobre la materia y documento que pruebe que dichos 

docentes fueron certificados y cumplieron con las cuatro habilidades: 

leer, escribir, hablar y escuchar. 

 Copia simple del documento o tarjeta informativa que Agustín Morales 

Sánchez, Subdirector de Educación Básica de la Dirección de Servicios 

Educativos, en representación del Director General del Sistema Educativo 

Estatal Regular leyó el 13 trece de noviembre de 2020 dos mil veinte en 

presencia del representante del Ingeniero Joel Ramírez Díaz , padres de 

familia de la escuela “José Ciriaco Cruz” y que en el primer punto de su 

lectura señaló que: “No habría represalias en contra de alumnos-as y sus 

padres de familia.” SIC. 

 El documento o tarjeta informativa que Juan José Meza Ramírez, 

Inspector de la Zona Escolar N°1 del Sistema Educativo Estatal Regular leyó 

y presentó los puntos de respuesta como avances de los compromisos 

con los padres y madres de familia de la escuela “José Ciriaco Cruz”. 

A dicha solicitud recayó la respuesta emitida por el sujeto obligado, misma que 

a continuación se transcribe: 
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En este contexto, el solicitante de la información interpuso este recurso de 

revisión contra dicha respuesta y textualmente señaló como agravio: 
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De lo antes transcrito se advierte que medularmente el particular se inconformó 

por: 

1. La omisión del sujeto obligado por conducto de la Coordinación General 

de Evaluación y Seguimiento de la Secretaría de Educación de Gobierno 

del Estado de proporcionar la información relativa a los documentos 

fiscales y contables de los recursos ejercidos en los años fiscales 2018 dos 
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mil dieciocho, 2019 dos mil diecinueve y 2020 dos mil veinte; por lo que 

solicitó la aplicación del principio de afirmativa ficta. 

2. La omisión por parte del Inspector de la Zona Escolar N°1 del Sistema 

Educativo Estatal Regular de proporcionar el documento o tarjeta 

informativa que leyó y presentó los puntos de respuesta como avances 

de los compromisos con los padres y madres de familia de la escuela 

“José Ciriaco Cruz”. 

3. La omisión por parte del Subdirector de Educación Básica de la Dirección 

de Servicios Educativos de proporcionar el documento o tarjeta 

informativa que leyó el 13 trece de noviembre de 2020 dos mil veinte en 

presencia del representante del Ingeniero Joel Ramírez Díaz, padres de 

familia de la escuela “José Ciriaco Cruz” y que en el primer punto de su 

lectura señaló que: “No habría represalias en contra de alumnos-as y sus 

padres de familia.” SIC. Motivo por el cual solicitó la aplicación del 

principio de afirmativa ficta. 

4. La entrega de la información incompleta respecto al reporte de 

cumplimiento con la Plataforma Estatal de Información Educativa por 

parte de los Directores de las Escuelas Profesor “José Ciriaco Cruz” e 

Ingeniero Camilo Arriaga. 

5. La entrega de la información incompleta respecto a la relación de 

docentes que imparten la materia de inglés por parte de los Directores 

de las Escuelas Profesor “José Ciriaco Cruz” e Ingeniero Camilo Arriaga. 

6. La falta de certeza jurídica respecto de la respuesta proporcionada por 

la Dirección de Servicios Administrativos de la Dirección General del 

Sistema Educativo Estatal Regular, respecto a la relación de docentes 

que imparten la materia de inglés. 

7. La omisión de la Unidad de Transparencia de la Dirección General del 

Sistema Educativo Estatal Regular de señalar correctamente el número 

de solicitud de información en su oficio de respuesta. 

8. Por el cobro de los gastos de reproducción de la copia certificada del 

oficio número 1860-2019 de 07 siete de noviembre de 2019 dos mil 
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diecinueve, por parte de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Educación de Gobierno del Estado. 

Por otro lado, el sujeto obligado, al momento de rendir el informe ordenado en 

el auto de admisión del presente medio de impugnación, realizó las siguientes 

precisiones por conducto de cada una de las áreas administrativas implicadas: 

 Las Escuelas Profesor “José Ciriaco Cruz” e Ingeniero Camilo Arriaga 

señalaron que el área de Control Escolar si tienen la obligación de 

verificar y capturar los registros de preinscripción, inscripción y 

reinscripción en la base de datos denominada Plataforma Estatal de 

Información Educativa; sin embargo, al realizar dicho registro 

únicamente aparece una leyenda de “registro satisfactorio”, no así un 

reporte general que indique el número de registros. 

Asimismo, señaló que por lo que respecta a la relación de docentes que 

imparten la materia de inglés corresponde a otra área administrativa. 

 La Dirección de Servicios Administrativos del la Dirección General del 

Sistema Educativo Estatal Regular señaló que le hizo entrega al 

peticionario de lo solicitado únicamente en lo que corresponde al 

ámbito de competencia de esa unidad administrativa; es decir,  en lo 

relativo a la cantidad y nombres de los servidores públicos que laboran 

actualmente impartiendo la materia de inglés en las escuelas oficiales 

secundarias adscritas al Sistema Educativo Estatal Regular, así como su 

escolaridad, la institución que emite su comprobante de estudios y su 

forma de contratación, información que se entregó de forma gratuita 

por medio de una relación elaborada por el Departamento de Recursos 

Humanos para ésta respuesta y se encuentra contenida en tres fojas que 

fueron entregadas como anexo del escrito de respuesta; de igual forma 

precisó que la información anterior le fue proporcionada sin menoscabo 

de aquella que pudiesen entregar otras áreas administrativas; además 

se le informó al peticionario que, esa Dirección Administrativa no tiene la 

obligación de contar con la información relativa a los grados y grupos 

en los que imparten clase cada uno de los docentes ya que estos son 
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comisionados a su centro de trabajo quien se los asigna según las 

necesidades de cada centro educativo. 

 El Inspector de la Zona Escolar N°1 del Sistema Educativo Estatal Regular, 

manifestó que tal y como lo mencionó el recurrente, los aportes o 

manifestaciones realizadas por su parte fueron plasmadas en la "Minuta 

de Acuerdos" de fecha 13 trece de noviembre del 2020 dos mil veinte, 

elaborada por el Coordinador General de Vinculación y Gestión 

Institucional de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado,  

misma que fue entregada por el Área de la Subdirección de Educación 

Básica del Sistema Educativo Estatal Regular, por Agustín Morales 

Sánchez, constancia con numero de oficio DSE/SEB/142/2020-2021 que 

se encuentra agregada en autos del recurso; asimismo señaló que 

resultaba evidente e inoperante entregar apuntes, anotaciones breves, 

un diseño, un borrador y/o un boceto que totalmente carecen de 

validez, si existe un documento (Minuta de Acuerdos) donde se 

formalizaron las manifestaciones realizadas por el suscrito, mismas que 

surgieron de las exigencias del peticionario. 

 El Subdirector de Educación Básica de la Dirección de Servicios 

Educativos del Sistema Educativo Estatal Regular informó que el 19 de 

marzo de 2021 dos mil veintiuno, entregó en la Unidad de Transparencia 

del Sistema Educativo Estatal Regular, el oficio DSE/SEB/0142/2020-2021 

consistente en la respuesta a la solicitud, misma que fue notificada al 

peticionario a través de los estrados del sujeto obligado el 23 veintitrés 

de marzo de 2021 dos mil veintiuno. 

 La Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno 

del Estado señaló que contrario a lo manifestado por el recurrente, no 

era aplicable el criterio 02/18 adoptado por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos; pues la Ley de Transparencia prevé que la entrega de la 

información se hará previo pago de los derechos que correspondan 

cuando se trate de copias certificadas como modalidad de la 

información. 
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 La Coordinación General de Evaluación y Seguimiento de la Secretaría 

de Educación de Gobierno del Estado señaló que la información relativa 

a la los documentos fiscales y contables de los recursos ejercidos en los 

años fiscales 2018 dos mil dieciocho, 2019 dos mil diecinueve y 2020 dos 

mil veinte correspondía a la Coordinación General de Recursos 

Financieros de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado. 

Dicho lo anterior, es necesario precisar que de la lectura de las constancias 

que integran el recurso de revisión en que se actúa, no se desprende que el ahora 

recurrente haya realizado ningún tipo de inconformidad respecto de: 

 Las cantidades señaladas por Coordinación General de Evaluación y 

Seguimiento de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado 

respecto al monto de los presupuestos asignados a dicha Coordinación 

en los ejercicios fiscales 2018 dos mil dieciocho, 2019 dos mil diecinueve 

y 2020 dos mil veinte. 

 Las cantidades de alumnos que se encuentran inscritos en las escuelas 

Profesor “José Ciriaco Cruz” e Ingeniero Camilo Arriaga. 

 Las documentales que sustenten que el servidor público Edgar Uriel 

Medina Rodríguez fue capacitado respecto a la clasificación de la 

información y las resoluciones del Comité de Transparencia. 

De este modo, resulta aplicable el Criterio 01/20 emitido por el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, mismo que a continuación se transcribe: 

“Criterio 01/20 . Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su 

recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas 

partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no 

deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Del criterio antes anotado, se puede destacar que en la hipótesis de que en 

un recurso de revisión la parte recurrente no expresó inconformidad alguna con 

determinados aspectos de la respuesta emitida por el sujeto obligado, se entienden 

como tácitamente consentidas; por lo tanto, esta Comisión de Transparencia no hará 

pronunciamiento alguno respecto de los aludidos actos consentidos, pues no forman 
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parte de los motivos de inconformidad y, por ende, dicha información ha quedado 

firme. 

En este contexto, este Órgano Garante considera que los agravios vertidos por 

el recurrente resultan parcialmente operantes y fundados en razón de las siguientes 

consideraciones. 

En primer término, la Ley de la materia prescribe que las solicitudes de 

información deberán ser respondidas en un plazo no mayor a 10 diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente en que estas sean presentadas, con la posibilidad 

de duplicar dicho plazo cuando así lo considere el sujeto obligado, siempre y cuando 

funde y motive su determinación.1 

En esta tesitura, de la lectura de las constancias que integran los autos se puede 

advertir que el 18 dieciocho de noviembre de 2020 dos mil veinte el ahora recurrente 

presentó su solicitud de información, por lo que el plazo para dar respuesta transcurrió 

del 19 diecinueve de noviembre al 02 dos de diciembre de 2020 dos mil veinte; esto 

sin contar los días 21 veintiuno, 22 veintidós, 28 veintiocho y 29 veintinueve de 

noviembre de 2020 dos mil veinte, por ser inhábiles. 

Ahora, de igual forma se puede apreciar que el Subdirector de Educación 

Básica de la Dirección de Servicios Administrativos del Sistema Educativo Estatal 

Regular (área administrativa del sujeto obligado) remitió su respuesta a la Unidad de 

Transparencia del Sistema Educativo Estatal Regular, misma que fue notificada al 

peticionario a través de estrados el 23 veintitrés de marzo de 2021 dos mil veintiuno. 

Derivado de lo anterior, se puede colegir válidamente que la respuesta emitida 

por el sujeto obligado fue notificada fuera de los plazos establecidos en la Ley de 

Transparencia, pues el último día para dar respuesta a la solicitud de información fue 

                                                           
1 ARTÍCULO 154. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de diez días, contados a 
partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, 
las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su 
vencimiento.  
Los sujetos obligados, al otorgar respuesta a una solicitud de acceso a la información, con independencia de su sentido, harán del conocimiento del 
solicitante sobre el medio de defensa que le asiste para inconformarse, así como el plazo para su interposición, conforme a lo establecido por esta Ley. 
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el 02 dos de diciembre de 2020 dos mil veinte, no así el 23 veintitrés de marzo de 2021 

dos mil veintiuno. 

Respecto de este tópico, el artículo 164 de la Ley de la materia prescribe que, 

en caso de que el sujeto obligado proporcione la respuesta a la solicitud de 

información fuera de los plazos establecidos en la Ley, se deberá aplicar el principio 

de Afirmativa Ficta.2 

En consecuencia, el Pleno de esta Comisión determinó aplicar el principio de 

Afirmativa Ficta con fundamento en el artículo 164 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado; por lo que el sujeto obligado deberá 

entregar al peticionario la información solicitada de manera totalmente gratuita. 

De igual forma, la Ley de Transparencia prevé que los sujetos obligados se 

encuentran constreñidos a proporcionar la información que se encuentra en su 

posesión, lo anterior para efecto de permitir que el derecho de acceso a la 

información se encuentre satisfecho.3 

Asimismo, los funcionarios públicos están obligados a documentar todo acto 

que devenga de sus funciones y/o atribuciones y, por ende, la información solicitada 

debe ser entregada al recurrente en la forma en que ésta fue generada. 4 

                                                           
2 ARTICULO 164. Si transcurridos diez días de presentada la solicitud de información, la unidad de transparencia no respondiere al interesado, se aplicará 
el principio de afirmativa ficta, y la autoridad estará obligada a entregar la información de manera gratuita, en un plazo máximo de diez días; salvo cuando 
se trate de información reservada o confidencial. 
3 ARTÍCULO 61. Los servidores públicos y las áreas de los sujetos obligados que formulen, produzcan, procesen, administren, archiven y resguarden 
información pública, son responsables de la misma y están obligados a permitir el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en los términos 
de esta Ley.  
La obligación de los sujetos obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del 
solicitante.  
4 ARTÍCULO 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. 
ARTÍCULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la modalidad en que se encuentre. Cuando la información requerida 
se encuentre en dos o más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega correspondiente.  
ARTÍCULO 60. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y resguardo de la información, debe atenderse al principio de la 
máxima publicidad, con el objeto de facilitar el acceso de cualquier persona a su conocimiento.  
La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la información al interés del solicitante, salvo la producción de versiones 
públicas del documento; El tratamiento de documentación histórica deberá hacerse en términos establecidos en el artículo 50 de esta Ley.  
ARTÍCULO 61. Los servidores públicos y las áreas de los sujetos obligados que formulen, produzcan, procesen, administren, archiven y resguarden 
información pública, son responsables de la misma y están obligados a permitir el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en los términos 
de esta Ley.  
La obligación de los sujetos obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del 
solicitante. 
ARTÍCULO 152. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, 
trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el 
solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 
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Derivado de lo anterior, resulta claro que los sujetos obligados se encuentran 

sujetos al principio de exhaustividad y congruencia, es decir, los sujetos obligados 

deben atender expresamente a cada uno de los puntos solicitados y debe existir 

concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 

proporcionada. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Información y Protección de Datos: 

“Criterio 02/17. Congruencia y exhaustividad.- Sus alcances para garantizar el derecho 

de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo 

debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio 

del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista 

concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha 

respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, 

los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, 

cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y 

atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

(Énfasis añadido de forma intencional.) 

Bajo esta línea argumentativa, es necesario reiterar que los sujetos obligados 

deben realizar la búsqueda de la información solicitada dentro del cúmulo de 

documentos que, conforme a sus atribuciones y/o facultades, se encuentren 

constreñidos a generar, poseer y/o archivar, de modo tal que al recibir una solicitud 

de información, estos deben de entregar la expresión documental que contenga la 

información solicitada y evitar proporcionar una respuesta elaborada a los 

requerimientos del peticionario. 

Sirven de apoyo los siguientes criterios emitidos por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 

“Criterio 03/17.- No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados 
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deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que 

estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 

funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se 

encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso 

a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el 

formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad 

hoc para atender las solicitudes de información.” (Énfasis añadido de manera 

intencional.) 

 “Criterio 16/17. Expresión documental.- Cuando los particulares presenten solicitudes de 

acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera 

contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la 

respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos 

deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión 

documental.” 

Asimismo, resulta oportuno señalar que todos los funcionarios públicos se 

encuentran sujetos al principio de legalidad, mismo que implica que toda 

determinación deberá de encontrarse debidamente fundada y motivada; por lo que, 

el estudio minucioso al que se hizo referencia con anterioridad, deberá estar fundado 

y motivado, en la inteligencia de que la fundamentación es el conjunto de preceptos 

legales, ya sean de carácter sustantivo –parte legislativa que confiere derechos o 

impone obligaciones- o adjetivo –cuerpo legislativo que regula el procedimiento- y, la 

motivación es el conjunto de razonamientos lógico-jurídicos que justifiquen el porqué 

de su actuar de cada caso concreto; sirve de apoyo la siguiente tesis emitida por los 

tribunales de la federación: 

“Fundamentación y motivación, concepto de.- La garantía de legalidad consagrada en 

el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa 

encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la 

obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y 

adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese 

una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso 

concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”5 

Ahora bien, este cuerpo colegiado estima pertinente puntualizar que los sujetos 

obligados están constreñidos a garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad 

                                                           
5 209986. I. 4o. P. 56 P. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, Noviembre de 1994, Pág. 450. 
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para que toda persona pueda hacer efectivo su derecho de acceso a la información; 

por lo que el sujeto obligado debe habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos 

disponibles para que esto suceda6. 

Establecido lo anterior, resulta oportuno destacar que esta Comisión se 

encuentra facultada de acuerdo con lo señalado en la jurisprudencia “CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, 

CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO.”7 la cual es 

aplicable a la materia por analogía, para examinar en su conjunto los agravios; así 

como, los demás razonamientos de los recurrentes, a fin de resolver la cuestión 

efectivamente planteada, sin tener la obligación de seguir el orden propuesto por los 

particulares, siempre que no se cambie la pretensión. 

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante determinó realizar primeramente 

el estudio de los agravios identificados con los números 1, 4, 5 y 6 por cuestión de 

método, para que, con posterioridad abordar el estudio correspondiente a los 

agravios identificados como 2 y 3 de forma conjunta; y 7 y 8 en su individualidad. 

Pues bien, en lo que concierne al primer motivo de disenso relativo a la omisión 

de la Coordinación General de Evaluación y Seguimiento de la Secretaría de 

Educación de Gobierno del Estado de proporcionar la información relativa a los 

documentos fiscales y contables de los recursos ejercidos en los años fiscales 2018 

dos mil dieciocho, 2019 dos mil diecinueve y 2020 dos mil veinte, dicha unidad 

administrativa señaló en el informe que rindió dentro del periodo de instrucción del 

recurso de revisión en que se actúa, que tal información no correspondía a sus 

facultades, pues la unidad administrativa competente para tal efecto es la 

Coordinación General de Recursos Financieros de la Secretaría de Educación de 

Gobierno del Estado. 

                                                           
6 ARTÍCULO 143. Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda 
persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las 
mismas, de conformidad con las bases establecidas en el presente Título. 
ARTÍCULO 12. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible 
a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta 
Ley; la Ley General; así como demás normas aplicables. 
7 Décima época, Tribunales Colegiados de Circuito, jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 29, abril de 2016, tomo III, (IV 
región) 20. J/5 (10a.). 
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En este sentido, el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación prevé que 

la Dirección de Administración para el despacho de sus asuntos contará con diversas 

Coordinaciones, entre la que se encuentra la Coordinación General de Recursos 

Financieros, esto para el despacho de diversos asuntos, tales como vigilar el 

adecuado ejercicio de las partidas presupuestales de los servicios personales y 

mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control presupuestario, para la 

adecuada racionalidad de los recursos financieros asignados.8 

Asimismo, el Manual de Organización de la Coordinación General de Recursos 

Financieros señala que dicha área contará con Sub Jefaturas de Presupuesto, 

Fiscalización, Contabilidad y Tesorería, para efecto de llevar a cabo el análisis de la 

eficiencia presupuestaria en cuanto a costo-beneficio, participar en la evaluación de 

la eficiencia presupuestaria de planes, programas y proyectos mediante un plan de 

trabajo permitiendo revisar que cumpla con legislación vigente, salvaguardar la 

documentación e información que corresponda a la fiscalización financiera y 

salvaguardar la documentación e información que corresponda a la contabilidad 

financiera, entre otras.9 

De este modo, se puede concluir válidamente que la Unidad de Transparencia 

de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado no gestionó de manera 

correcta la búsqueda de la información solicitada por el ahora recurrente y, por tanto, 

la respuesta no fue exhaustiva ni congruente respecto a la solicitud de información 

planteada. 

Por otro lado, en lo que atañe al cuarto motivo de agravio, relativo a la entrega 

de la información incompleta respecto al reporte de cumplimiento con la Plataforma 

Estatal de Información Educativa por parte de los Directores de las Escuelas Profesor 

“José Ciriaco Cruz” e Ingeniero Camilo Arriaga; dichas instituciones educativas 

señalaron que si tienen la obligación de verificar y capturar los registros de 

                                                           
8 Artículo 11. La Dirección de Administración, contará con las siguientes unidades administrativas: 
[…] 
IV.  Coordinación General de Recursos Financieros, 
[…] 
X. Vigilar el adecuado ejercicio de las partidas presupuestales de los servicios personales; 
[…] 
XVI. Mantener actualizados los sistemas de contabilidad y control presupuestario, para la adecuada racionalidad de los recursos financieros asignados, 
[…]. 
9 http://www.cpte.gob.mx/sege/transparencia/2013/files/19/4/18/admon/cord_recfin.pdf  

http://www.cpte.gob.mx/sege/transparencia/2013/files/19/4/18/admon/cord_recfin.pdf
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preinscripción, inscripción y reinscripción en la base de datos denominada Plataforma 

Estatal de Información Educativa; sin embargo, al realizar dicho registro únicamente 

aparece una leyenda de “registro satisfactorio”, no así un reporte general que indique 

el número de registros. 

En este sentido, el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de 

Gobierno del Estado prevé que la Dirección General del Sistema Educativo Estatal 

Regular contará con una Dirección de Planeación y Evaluación, que a su vez se 

integrará por tres departamentos: Planeación, Estadística y Control Escolar, para el 

despacho de los siguientes asuntos: planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las 

actividades de planeación, programación, presupuestación, estadística y control 

escolar del Sistema Educativo Estatal Regular en el ámbito de su competencia, 

conforme a las normas y lineamientos establecidos; organizar, dirigir y controlar las 

actividades de control escolar, acreditación y certificación de los sistemas 

escolarizados abiertos, así como la programación de las preinscripciones anticipadas 

en el Sistema Educativo Estatal, de acuerdo con las normas y lineamientos 

establecidos por la Secretaria de Educación de Gobierno del Estado; 

dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento del sistema de estadística y 

proporcionar con oportunidad y calidad la información educativa del Sistema 

Educativo Estatal Regular a las áreas correspondientes de la Secretaría.10 

Aunado a lo anterior, el Manual de Organización del aludido Departamento de 

Control Escolar señala como parte de sus funciones las de resguardar debidamente 

la documentación que se maneja en el Departamento de Control Escolar y la de 

controlar y resguardar la información que se genera en las escuelas a través de la 

Plataforma Estatal de Información Educativa (PEIE) y el Sistema Integral de Educación 

Media Superior (SIEMS); entre otras.11 

En esa tesitura, se puede arribar a la conclusión de que la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado no gestionó de 

manera correcta la búsqueda de la información solicitada por el ahora recurrente y, 

                                                           
10 Artículo 24. 
11 http://seer.slp.gob.mx/Transparencia%202017/19_IV_DPE_CE_MO.pdf  

http://seer.slp.gob.mx/Transparencia%202017/19_IV_DPE_CE_MO.pdf
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por tanto, la respuesta no fue exhaustiva ni congruente respecto a la solicitud de 

información planteada. 

Ahora, el peticionario en los puntos de disenso identificados como 5 y 6 se dolió 

de la entrega incompleta de la información respecto a la relación de docentes que 

imparten la materia de inglés por parte de los Directores de las Escuelas Profesor “José 

Ciriaco Cruz” e Ingeniero Camilo Arriaga y la falta de certeza jurídica respecto de la 

respuesta proporcionada por la Dirección de Servicios Administrativos de la Dirección 

General del Sistema Educativo Estatal Regular, respecto a la relación de docentes que 

imparten la aludida materia en las escuelas adscritas a la Dirección General del 

Sistema Educativo Estatal Regular. 

Al respecto, el sujeto obligado por conducto de la Dirección de Servicios 

Administrativos de la Dirección General del Sistema Educativo Estatal Regular 

manifestó que únicamente contaba con la información relativa a la cantidad y 

nombres de los servidores públicos que imparten la materia de inglés en las escuelas 

oficiales secundarias adscritas al Sistema Educativo Estatal Regular, así como su 

escolaridad, la institución que emite su comprobante de estudios y su forma de 

contratación; no así respecto a los grados y grupos en los que imparten clase cada 

uno de los docentes ya que estos son comisionados a su centro de trabajo quien se 

los asigna según las necesidades de cada centro educativo. 

Por su parte, los Directores de las Escuelas Profesor “José Ciriaco Cruz” e 

Ingeniero Camilo Arriaga señalaron que la información entregada en sus respectivas 

respuestas (oficio N° 32/20-21 y oficio N°07/2020-2021, respectivamente) que la 

información entregada se proporcionaba sin perjuicio de la que pudieran entregar 

otras áreas administrativas. 

En ese contexto, es necesario puntualizar que, conforme al Reglamento Interior 

de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, la Dirección de Servicios 

Administrativos de la Dirección General del Sistema Educativo Estatal Regular, cuenta 

con facultades para planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades que 

en el Sistema Educativo Estatal Regular se generen en materia de recursos humanos, 

materiales, servicios financieros y pagos en el ámbito de su competencia; vigilar que 
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se administren eficientemente los recursos humanos, financieros, materiales y de pago 

autorizados para el Sistema Educativo Estatal Regular en el ámbito de su competencia 

y orientar al personal de supervisión, directivo, docente y no docente de los diferentes 

niveles y modalidades educativas del Sistema Educativo Estatal Regular para la 

correcta aplicación de los lineamientos normativo, entre otras.12 

Derivado de lo anterior, resulta claro que la información relativa a la relación de 

docentes que imparten la materia de inglés en las instituciones de educación 

secundaria adscritas al Sistema Educativo Estatal Regular se encuentra incompleta, 

pues la Dirección de Servicios Administrativos de la Dirección General del Sistema 

Educativo Estatal Regular debió gestionar la información con todas y cada una de las 

instituciones educativas de nivel secundaria para efecto de que proporcionaran la 

información concerniente a los grados y grupos en los que imparten clase cada uno 

de los docentes; esto con la finalidad de proporcionar una respuesta íntegra a la 

solicitud de información. 

Ahora bien, no pasa por desapercibido para el Pleno de esta Comisión las 

manifestaciones vertidas por el recurrente en lo que atañe a que la información 

entregada en la diversa solicitud 317-033-2020 no coincide con la información 

entregada en la solicitud de información que originó el presente recurso de revisión. 

 Derivado de lo anterior, este Organismo Garante considera oportuno hacer la 

precisión al sujeto obligado de que para los efectos de la Ley de Transparencia, en la 

generación de información, los sujetos obligados deben garantizar que la información 

sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atender las necesidades del 

derecho de acceso a la información de toda persona13; por lo que, el sujeto obligado 

debe emitir una respuesta congruente y realizar las precisiones necesarias a fin de que 

sus respuestas guarden una relación lógica y confiable. 

En síntesis, resulta inconcuso que los agravios previamente estudiados resultaron 

fundados y operantes, pues las gestiones de búsqueda de la información no fueron 

                                                           
12 Artículo 25. 
13 ARTÍCULO 13. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna 
y atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información 
generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su accesibilidad y traducción a lenguas indígenas. 
La CEGAIP remitirá los lineamientos que correspondan para asegurar la accesibilidad de toda persona en el ámbito de su competencia. 
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realizadas bajo los principios de congruencia y exhaustividad, situación que implica 

que el derecho de acceso a la información del ahora recurrente no haya sido 

garantizado por parte del sujeto obligado. 

De este modo, el Pleno de esta Comisión insta al Titular de la Unidad de 

Transparencia de los diversos sujetos obligados para que, en ocasiones futuras 

realicen los estudios correspondientes de su normatividad interna para efecto de 

turnar las solicitudes de información a las áreas administrativas correctas. 

En otro orden de ideas, en lo que respecta a los motivos de disenso identificados 

con los números 2 y 3, el recurrente se dolió de la omisión por parte del Inspector de la 

Zona Escolar N°1 del Sistema Educativo Estatal Regular de proporcionar el documento 

o tarjeta informativa que leyó y presentó los puntos de respuesta como avances de 

los compromisos con los padres y madres de familia de la escuela “José Ciriaco Cruz” 

y la omisión por parte del Subdirector de Educación Básica de la Dirección de Servicios 

Educativos de proporcionar el documento o tarjeta informativa que leyó el 13 trece 

de noviembre de 2020 dos mil veinte en presencia del representante del Ingeniero Joel 

Ramírez Díaz, padres de familia de la escuela “José Ciriaco Cruz” y que en el primer 

punto de su lectura señaló que: “No habría represalias en contra de alumnos-as y sus padres de 

familia.” SIC. 

Derivado de lo anterior, el Inspector de la Zona Escolar N°1 del Sistema Educativo 

Estatal Regularlos en un primer término señaló que el documento solicitado por el 

peticionario podía ser definido como “escritos o anotaciones breves y esquemáticos sobre 

cualquier asunto, para poder apoyarse a decir o sugerir información…” y que la utilidad de ese 

tipo de papelería, reside en manejar anotaciones para la planificación de redacción, 

y al no tener un valor no se considera un patrimonio documental ya que no se 

transfiere a ningún tipo de archivo por carecer de conceptos tales como vigencia o 

valores administrativos, por lo que al carecer de obligación legal para su archivo o 

conservación, finalmente son destruidos. 

 Sin embargo, con posterioridad, el Inspector de la Zona Escolar N°1 del Sistema 

Educativo Estatal Regular informó que  los aportes o manifestaciones realizadas por su 

parte fueron plasmadas en la "Minuta de Acuerdos" de fecha 13 trece de noviembre 
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del 2020 dos mil veinte, elaborada por el Coordinador General de Vinculación y 

Gestión Institucional de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado,  misma 

que fue entregada por el Área de la Subdirección de Educación Básica del Sistema 

Educativo Estatal Regular, por Agustín Morales Sánchez, constancia con numero de 

oficio DSE/SEB/142/2020-2021 que se encuentra agregada en autos del recurso; 

asimismo señaló que resultaba evidente e inoperante entregar apuntes, anotaciones 

breves, un diseño, un borrador y/o un boceto que totalmente carecen de validez, si 

existe un documento (Minuta de Acuerdos) donde se formalizaron las manifestaciones 

realizadas por el suscrito, mismas que surgieron de las exigencias del peticionario. 

Por su parte, el Subdirector de Educación Básica de la Dirección de Servicios 

Educativos del Sistema Educativo Estatal Regular informó que el 19 de marzo de 2021 

dos mil veintiuno, entregó en la Unidad de Transparencia del Sistema Educativo Estatal 

Regular, el oficio DSE/SEB/0142/2020-2021 consistente en la respuesta a la solicitud, 

misma que fue notificada al peticionario a través de los estrados del sujeto obligado 

el 23 veintitrés de marzo de 2021 dos mil veintiuno, como se puede observar de las 

siguiente constancias: (visible de foja 84 a 89 de autos) 
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Pues bien, dicho lo anterior, es necesario precisar que en términos de la Ley de 

Transparencia local, son considerados como documentos a los oficios, acuerdos, 

correspondencia, directivas, circulares, minutas, expedientes, reportes, estudios, 

contratos, actas, convenios, resoluciones, instructivos, memorandos, notas, 

estadísticas, sondeos, encuestas, expresiones y representaciones materiales que den 

constancia de un hecho o acto del pasado o del presente, de las entidades y de las 

personas en el servicio público en el ejercicio de sus funciones; o cualquier otro registro 

que documente la existencia y actividades de los sujetos obligados, sin excepción de 

su fuente, tipo o fecha de elaboración. Los documentos pueden ser papeles escritos, 
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o en cualquier medio o formato impreso, sonoro, electrónico, fotográfico, gráfico, 

visual, holográfico, electrónico o digital.14 

Por otro lado, la Ley de Archivos del Estado precisa que un documento de 

archivo es a aquel que registra un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o 

contable producido, recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades, 

competencias o funciones de los sujetos obligados, con independencia de su soporte 

documental.15 

Respecto de este tópico, el Diccionario de Archivos emitido por el Archivo 

General de la Nación y el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales establece: 

“Documento de archivo.  

[…]. 

Para ser considerado como tal, un documento debe ser un soporte que contiene un texto 

o información que es el resultado de una actividad administrativa de una entidad, 

efectuada en el cumplimiento de sus objetivos y finalidades (Tanodi, 1982). Por tanto, un 

documento de archivo es aquel que contiene información de cualquier fecha, forma y 

soporte material, producidos o recibidos por cualquier persona física o moral, y por toda 

institución pública o privada en el ejercicio de su actividad. 

El elemento fundamental en el documento de archivo es su relación con la entidad 

productora, y los elementos que le caracterizan y dan valor e identidad en la misma, su 

finalidad y el medio por el cual ha llegado al archivo. Un documento único, aislado y sin 

identificación de su procedencia institucional carece de ese sentido. Por tanto, a un 

documento de archivo se le aplican los principios de la archivística, consistentes en el 

carácter seriado de los documentos, el sentido de conjunto orgánico de documentos y 

el principio de procedencia. (Fuster Ruiz, 1999). 

Un documento de archivo debe considerarse fundamentalmente por tres elementos: sus 

caracteres externos, sus caracteres internos y la relación con la entidad productora. 

1) Por caracteres externos se deberá entender la expresión testimonial del quehacer de 

la entidad productora, y que generalmente es un ejemplar único. 

2) Por caracteres internos se identifican los correspondientes a su autenticidad 

administrativa y/o jurídica que, al ser generado en alguna fecha, se conserva íntegro en 

                                                           
14 Artículo 3, fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí. 
15 Artículo 4, fracción XXI de la Ley de Archivos del Estado de San Luis Potosí. 
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su manera original, indivisible, seriado o unido a otros de su especie, por lo cual forma 

parte de un fondo o conjunto orgánico. 

3) Por relación con la entidad productora se entiende que ha sido producido, recibido y 

acumulado como parte de la actividad de una persona o entidad pública o privada, en 

cumplimiento de sus fines jurídicos y/o administrativos, y por ello sirven como prueba, 

información o testimonio de sus gestiones. 

Los documentos de archivo deben valorarse dependiendo de su soporte, el medio, la 

información y su vigencia documental. Estos elementos son la base para su descripción y 

clasificación, una vez determinada su naturaleza como tal. Una primera clasificación 

corresponde a su manera de transmisión, pueden ser textuales, gráficos o de imagen. 

Asimismo, se le deben considerar por la calidad de sus asuntos, ya sea públicos o 

privados, así como por su cualidad jurídica, es decir, disposiciones, normativas o soporte 

y probatorios. La vigencia documental determina otro tipo de clasificación de los 

documentos de archivo, y consisten en su valor, esto es, por qué representan un valor 

administrativo, legal o histórico, el cual se deberá realizar con base en las disposiciones 

jurídicas vigentes y aplicables”16 

De este modo, tenemos que no todo documento es apto para ser archivado, 

pues para ser un documento de archivo se requiere que dicho documento sea un 

testimonio del quehacer de su emisor, que sea de naturaleza administrativa, jurídica 

y/o contable, que sea producido como el resultado de su actividad para el 

cumplimiento de sus fines jurídicos y/o administrativos; pero además que sea apto 

para la aplicación de los principios archivísticos; es decir, aquellos que consisten en el 

carácter seriado de los documentos, el sentido de conjunto orgánico de documentos 

y el principio de procedencia. 

Así las cosas, en el caso concreto, el peticionario requirió dos documentos que 

sirvieron de apoyo tanto al Inspector de la Zona Escolar N°1 como al Subdirector de 

Educación Básica de la Dirección de Servicios Educativos, ambos pertenecientes al 

Sistema Educativo Estatal Regular, para la elaboración de un documento final, es 

decir, de la Minuta de Acuerdos de 13 trece de noviembre de 2020 dos mil veinte; sin 

embargo, estos documentos de apoyo no cumplen con los principios archivísticos a 

los cuales hicimos referencia con anterioridad. 

                                                           
16 BOLÍVAR MEZA, Martha Laura en Diccionario de Archivos, 2021. 
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Lo anterior se puede corroborar, pues de la lectura del Catálogo de Disposición 

Documental del sujeto obligado no se advierte que los aludidos documentos de 

apoyo cuenten con una sección y serie documental; contrario a lo anterior, dicho 

catálogo si asigna una sección y serie documental a las actas y minutas, como se 

puede apreciar a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, resulta de vital importancia no perder de vista el ya citado criterio 

16/17 adoptado por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece que los sujetos 
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obligados deben dar a las solicitudes de información una interpretación que les 

otorgue una expresión documental; pues en el caso concreto el peticionario requirió: 

 Copia simple del documento o tarjeta informativa que Agustín Morales 

Sánchez, Subdirector de Educación Básica de la Dirección de Servicios 

Educativos, en representación del Director General del Sistema Educativo 

Estatal Regular leyó el 13 trece de noviembre de 2020 dos mil veinte en 

presencia del representante del Ingeniero Joel Ramírez Díaz , padres de 

familia de la escuela “José Ciriaco Cruz” y que en el primer punto de su 

lectura señaló que: “No habría represalias en contra de alumnos-as y sus 

padres de familia.” SIC. 

 El documento o tarjeta informativa que Juan José Meza Ramírez, 

Inspector de la Zona Escolar N°1 del Sistema Educativo Estatal Regular leyó 

y presentó los puntos de respuesta como avances de los compromisos 

con los padres y madres de familia de la escuela “José Ciriaco Cruz”. 

Y de la lectura de la Minuta de Acuerdos de 13 trece de noviembre de 2020 dos 

mil veinte se puede apreciar lo siguiente: 

“[…] 

LLEGANDO A LOS SIGUIENTES ACUERDOS DE SEGUIMIENTO A LOS PREESTABLECIDOS EN LA 

MINUTA DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, ENTRE LOS CONTENIDOS EN LOS PUNTOS 

1,2,3 DEL PRECITADO ACUERDO Y EN SEGUIMIENTO A LOS MISMOS, EL SUPERVISOR DE LA 

ZONA ESCOLAR 01 PROFR. JUAN JOSE MESA RAMIREZ, PRESENTA LOS SIGUIENTES PUNTOS 

DE RESPUESTA COMO AVNCES DE LOS PLANTEAMIENTOS ANTES CITADOS.” SIC. 

“[…]. 

REITERANDO QUE CUALQUIER SITUACION QUE GUARDE RELACION CON REPRESALIAS DE 

SEGURIDAD O DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO EN CONTRA DE LOS ALUMNOS Y/O PADRE 

O MADRE DE FAMILIA, PREVIA INVESTIGACION DE LA VERACIDAD DEL HECHO SE 

PROCEDERA CONFORME A LAS FACULTADES QUE CONCIERNEN A LA SECRETARIA DE 

EDUCACION Y PARTICULARMENTE AL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR 

[…]” SIC.  

En este contexto, resulta claro que el sujeto obligado proporcionó el documento 

final que contiene la información solicitada por el ahora recurrente, derivado de que 

el documento señalado en la solicitud no puede ser considerado como un documento 
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de archivo y por lo tanto, resulta improcedente la vista solicitada al Sistema Estatal de 

Documentación y Archivos de esta Comisión. 

A pesar de lo anterior, de las constancias acompañadas tanto por el Subdirector 

de Educación Básica de la Dirección de Servicios Educativos y por la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado únicamente se 

advierte que el ahora recurrente fue notificado a través de los estrados del sujeto 

obligado; sin embargo, no obra constancia alguna que demuestre que este recibió a 

Minuta de Acuerdos de 13 trece de noviembre de 2020 dos mil veinte. 

Ahora, no escapa al Pleno de esta Comisión que en un primer término Inspector 

de la Zona Escolar N°1 negó la información solicitada y Subdirector de Educación 

Básica de la Dirección de Servicios Educativos envió su respuesta a la Unidad de 

Transparencia del Sistema Educativo Estatal Regular el 19 diecinueve de marzo de 

2021 dos mil veintiuno; situaciones que claramente se traducen en un obstáculo para 

el ejercicio del derecho de acceso a la información del ahora recurrente; por lo tanto, 

el Pleno de esta Comisión considera necesario instruir al Titular del sujeto obligado, 

para que por su conducto de vista al Órgano de Control Interno para que en términos 

del artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado17, realice en su caso, el procedimiento respectivo. 

En esa tesitura, los agravios señalados por el peticionario resultaron operantes 

pues la respuesta proporcionada por el sujeto obligado no garantizó el derecho de 

acceso a la información del peticionario. 

En otro orden de ideas, por lo que concierne al motivo de disenso identificado 

como 7, el peticionario se dolió de la omisión de la Unidad de Transparencia de la 

Dirección General del Sistema Educativo Estatal Regular de señalar correctamente el 

número de solicitud de información en su oficio de respuesta. 

Pues bien, en este sentido resulta oportuno señalar que los sujetos obligados se 

encuentran constreñidos a habilitar todas las condiciones y medios para efecto de 

                                                           
17 ARTÍCULO 55. Cuando alguna área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico 
para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes. 
Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento a la contraloría interna o la que haga sus veces, para 
que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. 
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que el solicitante de la información ejerza su derecho de acceso a la información 

pública; por lo que resulta evidente que el Titular de la Unidad de Transparencia debe 

de asegurarse de que las gestiones de notificación y de respuesta a las solicitudes de 

información sean claras y se pueda identificar plenamente el número de la solicitud 

de información. 

Sin obstar lo anterior, de la lectura de las constancias de autos se desprende 

que si bien es cierto el Titular de la Unidad de Transparencia señaló de manera errónea 

el número de solicitud de información; también lo es que del contenido de del oficio 

de respuesta se puede identificar que la respuesta pertenece a la solicitud de 

información que dio origen al recurso de revisión; por lo tanto, el agravio en estudio 

resultó fundado pero inoperante. 

Asimismo, esta Comisión considera oportuno instar al Titular de la Unidad de 

Transparencia para que, en ocasiones futuras señale de manera correcta el número 

de solicitud de información al que corresponde la respuesta que está emitiendo. 

Finalmente, por lo que hace al motivo de agravio identificado con el número 8, 

el recurrente se dolió del cobro de los gastos de reproducción de la copia certificada 

del oficio número 1860-2019 de 07 siete de noviembre de 2019 dos mil diecinueve, por 

parte de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del 

Estado. 

Asimismo, el particular manifestó de manera muy específica que el la Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado con su determinación incumplió el criterio 02/18 

adoptado por el Instituto Nacional de Transparencia, Información y Protección de 

Datos, mismo que se transcribe a continuación: 

“Criterio 02/18. Gratuidad de las primeras veinte hojas simples o certificadas.- Cuando la 

entrega de los datos personales sea a través de copias simples o certificadas, las primeras 

veinte hojas serán sin costo.” 

Pues bien, respecto de este tópico la Ley de la materia prescribe que en caso 

de que en la obtención de la información deba cubrirse algún costo de reproducción, 

este no podrá ser mayor al de los materiales utilizados, el envío y el pago de la 
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certificación; mismo que, deberá quedar cubierto previamente a la entrega de la 

información, al igual que los derechos correspondientes. 

De igual forma, la Ley en comento aclara que la información deberá ser 

entregada de manera gratuita, siempre y cuando esta no implique la entrega de 

veinte hojas simples.18 

En este sentido, resulta claro que el criterio invocado por el recurrente resulta 

inaplicable al caso concreto, pues dicho criterio es en materia de datos personales 

no así de acceso a la información pública. 

A mayor abundamiento y conforme al principio “in claris non fit interpretatio” 

(en la claridad no cabe la interpretación) al ser clara la Ley de Transparencia al 

especificar que los costos por concepto de certificación de copias deben ser 

satisfechos previamente a la reproducción de la información y que el principio de 

gratuidad únicamente opera cuando se trate de la entrega de no más de veinte hojas 

simples, no cabe interpretación alguna que permita que las copias certificadas del  

oficio con número 1860-2019 de 07 siete de noviembre de 2019 dos mil diecinueve 

deba ser entregado de manera gratuita. 

Así, dentro del marco de las consideraciones antes anotadas el Pleno de esta 

Comisión determinó que el agravio en estudio resultó infundado e inoperante, pues la 

respuesta proporcionad por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación 

de Gobierno del Estado se encuentra apegada a los extremos planteados por la Ley 

de Transparencia y garantizó el derecho de acceso a la información del ahora 

recurrente. 

                                                           
18 ARTÍCULO 165. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la 
suma de:  
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;  
II. El costo de envío, en su caso, y  
III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda.  
Tratándose de la reproducción en medios magnéticos, si el solicitante aporta el medio en el que será almacenada la información, la reproducción será 
totalmente gratuita.  
Los sujetos obligados llevarán a cabo la reproducción y/o envío de la información solicitada, previo pago de los derechos correspondientes.  
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán 
exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante.  
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del 
sujeto obligado.  
Las cuotas de los derechos a que se refiere el artículo 62 de esta Ley, se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su determinación 
se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo se establecerá la obligación de fijar 
una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago íntegro del costo de la información que solicitó. 
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Sin obstar lo anterior, es necesario aclarar que derivado de que la respuesta 

emitida por el sujeto obligado fue realizada fuera de los plazos establecidos por la Ley 

de Transparencia y de la aplicación al principio de afirmativa ficta, el sujeto obligado 

deberá entregar al peticionario las copias certificadas del oficio con número 1860-

2019 de 07 siete de noviembre de 2019 dos mil diecinueve completamente gratis. 

6.1. Sentido y efectos de esta resolución. 

Por las consideraciones expuestas, esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso 

a la Información Pública de conformidad con el artículo 164 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado APLICA EL PRINCIPIO DE 

AFIRMATIVA FICTA y conmina al sujeto obligado para que:  

 La Unidad de Transparencia turne la solicitud de información a las áreas 

que resulten competentes de poseer, generar y archivar la información 

relativa a los documentos fiscales y contables de los recursos ejercidos en 

los años fiscales 2018 dos mil dieciocho, 2019 dos mil diecinueve y 2020 

dos mil veinte; el reporte de cumplimiento con la Plataforma Estatal de 

Información Educativa por parte de los Directores de las Escuelas Profesor 

“José Ciriaco Cruz” e Ingeniero Camilo Arriaga y la relación de docentes 

que imparten la materia de inglés en las escuelas adscritas a la Dirección 

General del Sistema Educativo Estatal Regular que contenga nombres de 

los servidores públicos que imparten la materia, su escolaridad, la 

institución que emite su comprobante de estudios, forma de contratación 

y los grados y grupos en los que imparten clase cada uno de los docentes. 

Lo anterior en la inteligencia de que, invariablemente el sujeto obligado 

deberá turnar la solicitud de información a la Coordinación General de 

Recursos Financieros, la Dirección de Planeación y Evaluación del Sistema 

Educativo Estatal Regular, la Dirección de Servicios Administrativos de la 

Dirección General del Sistema Educativo Estatal Regular y todas y cada 

una de las instituciones educativas de nivel secundaria, para efecto de 

que cada una realice la búsqueda de la información que le sea de su 

competencia conforme al considerando sexto de esta resolución. 
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Asimismo, se hace hincapié en que el sujeto obligado deberá brindar una 

respuesta congruente y realizar las precisiones necesarias a fin de que sus 

respuestas guarden una relación lógica y confiable respecto a la relación 

de docentes que imparten la materia de inglés en las escuelas adscritas 

a la Dirección General del Sistema Educativo Estatal Regular. 

 Entregue al peticionario la Minuta de acuerdos de 13 trece de noviembre 

de 2020 dos mil veinte, acompañada del acta expedida por el Comité de 

Transparencia mediante la cual confirmó la clasificación de la 

información y aprobó la versión pública correspondiente. 

 El Titular del sujeto obligado por su conducto de vista al Órgano de Control 

Interno para que en términos del artículo 55 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado, realice en su caso, el 

procedimiento respectivo derivado de los actos desplegados tanto por 

Inspector de la Zona Escolar N°1, como por el Subdirector de Educación 

Básica de la Dirección de Servicios Educativos, ambos pertenecientes al 

Sistema Educativo Estatal Regular. 

 Entregue la copia certificada del oficio 1860-2019 de 07 siete de 

noviembre de 2019 dos mil diecinueve. 

Asimismo, se hace hincapié en que el sujeto obligado deberá entregar 

toda la información antes señalada de manera gratuita, esto derivado de 

la aplicación del principio de afirmativa ficta. 

6.2. Plazo para el cumplimento de esta resolución e informe sobre el 

cumplimento a la misma.  

Con fundamento en el artículo 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública se concede un término de 10 diez días para la entrega de la 

información, contados a partir de la fecha de notificación de esta resolución, plazo 

que esta Comisión de Transparencia considera que es suficiente para la entrega de 

la información por parte del ente obligado, lo anterior en la inteligencia de que dicho 

plazo podrá ampliarse a solicitud del sujeto obligado en términos del artículo 183 de 



52                                   
RECURSO DE REVISIÓN 008/2021-1 OP 

 

la Ley de la materia, y vencido este término, de conformidad con el artículo 177, 

segundo párrafo de la Ley de la materia, el ente obligado deberá informar a esta 

Comisión de Transparencia el cumplimento al presente fallo en un plazo que no 

deberá de exceder de tres días hábiles, en donde justificará con los documentos 

necesarios el cumplimento a lo aquí ordenado. 

6.3. Medida de apremio en caso de incumplimiento a la resolución. 

Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública apercibe 

al ente obligado que en caso de no acatar la presente resolución, se le impondrá una 

medida de apremio conforme a lo establecido en el artículo 190, fracción I de la Ley 

de Transparencia, consistente en amonestación privada, lo anterior en virtud de que 

este órgano colegiado debe garantizar el debido cumplimiento al derecho humano 

de acceso a la información pública. 

6.4. Medio de impugnación. 

Por último, de conformidad con el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante la presente resolución se 

hace del conocimiento a la parte recurrente que en contra de la presente 

determinación puede acudir ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación. 

RESOLUTIVO 

Por lo expuesto y fundado, SE RESUELVE: 

 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública 

de conformidad con el artículo 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado APLICA EL PRINCIPIO DE AFIRMATIVA FICTA por los 

fundamentos y las razones desarrolladas en el considerando sexto de la presente 

resolución. 
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Notifíquese; por oficio a las autoridades y al recurrente por el medio que 

designó. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos en Sesión Ordinaria de Consejo el 06 

seis de mayo de 2021 dos mil veintiuno, los Comisionados Licenciado David Enrique 

Menchaca Zúñiga, Licenciado José Alfredo Solis Ramírez y Mariajosé González 

Zarzosa, siendo ponente el primero de los nombrados, quienes firman con la 

Licenciada Rosa María Motilla García, quien autoriza y da fe. 

               COMISIONADO PRESIDENTE                                       COMISIONADO 

 

      LIC. DAVID ENRIQUE MENCHACA ZÚÑIGA.           LIC. JOSÉ ALFREDO SOLIS RAMÍREZ. 

          COMISIONADA                                      SECRETARIA DE PLENO 

 

     MARIAJOSÉ GONZÁLEZ ZARZOSA.          LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA. 

PRT. 

(Estas firmas corresponden a la resolución dictada por el Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis 

Potosí en sesión ordinaria de 06 seis de mayo de 2021dos mil veintiuno, dentro de los autos del recurso de revisión RR-008/2021-1 OP.) 


